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(Comienza la sesión a las 15 horas y 19 minutos) 

11-23/COM-00099 y 11-23/COM-00100. Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, 

De la Consejera de Interior, Función Pública y Justicia para informar sobre la puesta en marcha 

de la carrera administrativa del personal de la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Arratsalde on, muy buenas tardes. Vamos a dar inicio 

a esta Comisión de Interior, Función Pública y Justicia para ejecutar una comparecencia que ha 

sido solicitada por dos grupos. En primer lugar, quiero dar la bienvenida a la señora Consejera 

doña Amparo López Antelo, a don Rashid Mohamed Vázquez, Director General de Función 

Pública, y por aquí estaba también —está por allí— don Jokin Lecumberri, Jefe de Gabinete del 

departamento. Sin más dilación, en el primer punto del orden del día teníamos dos 

comparecencias que son un poco en el mismo tema. Son: Comparecencia, a instancia de la Junta 

de Portavoces, de la Consejera de Interior, Función Pública y Justicia para informar sobre la 

puesta en marcha de la carrera administrativa del personal de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra.  

Esta comparecencia ha sido solicitada por dos grupos y, cuando ocurre esto, me comunican los 

servicios jurídicos que tengo que dar la palabra en función de la fecha de registro. Por tanto, 

aunque le correspondería por número de votos primero a la señora Álvarez, me dicen que… 

(MURMULLOS). Sí, hay dos que van a ser conjuntos. (MURMULLOS). Pues tengo en el orden del día 

están puestas conjuntas las dos. (MURMULLOS). Si les parece, leemos el orden del día de la 

Comisión, que tiene como punto 1 la comparecencia de la Consejera. Yo tengo apuntado que 

está solicitado por ustedes dos: primero, por el señor García y, después, por la señora Álvarez. 

Entonces, si les parece, le doy la palabra al señor García durante un tiempo máximo de cinco 

minutos para presentarla. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Muchísimas gracias. Efectivamente, por lo que yo tengo entendido, eran 

dos comparecencias y se incluía una en el orden del día, que ya estaba establecida, para hablar, 

porque hacía una petición la propia Consejera. Creo que la petición la hacía, además, la propia 

Consejera en un escrito que remitió a la Mesa y Junta.. No, no, el escrito lo remite la propia 

Consejera, en el que solicita que se incluyan en el mismo orden del día. Según tengo entendido, 

eso es lo que se plantea, y lo plantea la propia Consejera. (MURMULLOS). 

Entonces, dicho esto, nuestra petición de comparecencia es con base en las declaraciones que 

hace la propia Consejera en una entrevista en un medio de comunicación el 29 de octubre del 

2023. Tras la petición que también se nos hace por parte de la Consejería, remarcamos cuáles 

eran esas declaraciones a las cuales hacíamos referencia. Yo lo que básicamente voy a comentar 

es, con base en la declaración que hace, que habrá que priorizar si queremos más colegios y 

hospitales que carrera para los funcionarios. Esa es, como digo, una de las frases que usted 

destaca en esa entrevista. Me gustaría saber hacia qué se inclina usted o cuál es su preferencia, 

si, como digo, los colegios, los hospitales de los que disfruta de toda la ciudadanía navarra o, 

como usted hacía referencia, la carrera profesional. Esperamos una respuesta sincera y que, 

evidentemente, tranquilice al conjunto de la ciudadanía navarra, que, insisto, quedó inquieta, 

parte, principalmente por esas declaraciones. Muchas gracias.  
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Muchas gracias a usted, señor García. A 

continuación, la señora Álvarez, de UPN, por ser la otra persona que ha presentado la solicitud 

de comparecencia, tiene la palabra también durante un tiempo máximo de cinco minutos.  

SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Bienvenida, Consejera, y bienvenido, Director General. Vaya por delante 

que, desde UPN, entendemos que hace falta y que ya es más que urgente que el Gobierno 

acometa y traiga a este Parlamento en esta legislatura una modificación global de nuestro 

Estatuto de la Función Pública, ley que data del año 1983, aunque el texto refundido es de diez 

años después, y que ha tenido multitud de modificaciones para intentar maquillar su falta de 

adaptación a las nuevas realidades que demandan la Administración y la sociedad del siglo XXI. 

El estatuto está, claramente, obsoleto.  

Dentro de esa modificación, la introducción de una verdadera carrera administrativa horizontal 

y vertical para todo el personal de la Administración es un elemento fundamental, no solo como 

un derecho de los empleados públicos, sino también como un elemento sustancial para mejorar 

la calidad de los servicios que las Administraciones ofrecen a los ciudadanos. Tanto el nuevo 

estatuto como la carrera administrativa aparecen en el acuerdo programático que han firmado 

ustedes con sus socios, si bien es cierto que la redacción es cualquier cosa menos contundente.  

Esta cuestión, la falta de contundencia y de compromiso real, se la comenté a usted el día de su 

comparecencia inicial para exponer las líneas de legislatura del departamento y le pedí que se 

mojara y que marcara hitos y fechas, tanto por el nuevo estatuto como para la regulación y 

puesta en marcha de la carrera profesional. Yo le ofrecí, si recuerda, toda nuestra colaboración 

en esta tarea, si se decidía de verdad a ponerse en movimiento y a regularla. Su respuesta, 

Consejera, o mejor dicho, en este caso, su falta de respuesta a mi planteamiento, 

evidentemente, no fue satisfactoria. No dio hitos, no dio fechas. Nos hacía sospechar que igual 

el acuerdo programático era una larga cambiada. Claro, después de leer su intervención en el 

Diario de Sesiones de aquel día, y a la luz de sus declaraciones posteriores en esa entrevista a la 

que ha hecho referencia el señor García el 29 de octubre, en la que dijo textualmente: «habrá 

que priorizar si queremos tener más hospitales, si queremos tener más colegios, o cómo 

queremos tener la carrera profesional», la verdad es que nos quedamos más que preocupados. 

Yo ya se lo dije, más allá de la falta de respeto —que en mi opinión suponen estas declaraciones 

para el personal de la Administración, porque enfrenta su carrera profesional con las 

necesidades de toda la población de Navarra, con la salud y con la educación—, el contenido de 

la entrevista y el hecho de que usted no mencionara la puesta en marcha de la carrera 

administrativa de forma expresa en aquella comparecencia nos hicieron sospechar que igual 

había un nuevo cambio de opinión socialista y que, una vez más, la carrera profesional podía 

quedarse en nada.  

Y yo, por eso, solicité esta comparecencia en la que le voy a pedir fechas e hitos para la 

aprobación de un proyecto de ley de Estatuto de la Función Pública y para la aprobación de la 

puesta en marcha de una auténtica carrera profesional para los empleados públicos. Es verdad 

que el Gobierno de las casualidades —porque este ya ha sido bautizado como el Gobierno de 

las casualidades—, casualmente, hoy se ha convocado a los sindicatos en una serie de grupos 

de trabajo para la aprobación de un nuevo estatuto. Pero más allá de esa nueva casualidad, yo 

lo que le pido es que nos concrete, como digo, fechas, hitos y cuándo vamos a poder tener, y en 
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qué condiciones lo plantea el Departamento de Función Pública, una carrera administrativa 

horizontal y vertical para los empleados públicos. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Muchas gracias, señora Álvarez. Si me permiten, 

antes de darle la palabra a la señora Consejera, voy a excusar la presencia del señor Jiménez, 

que me ha mandado una información de que no podía asistir en el día de hoy a esta Comisión. 

Ya, sin más dilación, sí que le doy la palabra la señora López, cuando quiera, durante un tiempo 

máximo de treinta minutos.  

SRA. CONSEJERA DE INTERIOR, FUNCIÓN PÚBLICA Y JUSTICIA (Sra. López Antelo): Gracias, 

Presidenta. Buenas tardes, eguerdi on, señorías. Como ya conocen y se les ha informado en esta 

Cámara, una de las líneas estratégicas del acuerdo programático firmado por los partidos que 

sustentan el Gobierno recoge el desarrollo profesional de los trabajadores y trabajadoras de la 

Administración en dos puntos: abordar, desde la búsqueda del consenso sindical, la redacción 

de un nuevo Estatuto de Personal al servicio de la Administración Pública de Navarra que 

sustituya al vigente Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, adaptado a las 

necesidades de la Administración Pública del siglo XXI; también el impulso de la auténtica carrera 

administrativa, basada en el mérito, capacidad, experiencia y desempeño, y someterla a la 

evaluación periódica de desempeño.  

Para dar respuesta a esta apuesta del Ejecutivo, desde este departamento y desde la Dirección 

General de Función Pública, cuyo responsable hoy me acompaña, se ha desarrollado un plan 

estratégico para esta legislatura. Hemos iniciado la legislatura a finales de agosto, todavía no 

hemos llegado a diciembre y ya estamos trabajando en ese plan estratégico, que se divide en 

tres ejes de trabajo y así se presentó ya en la Mesa General del 20 de octubre, siendo 

precisamente el primero el relativo al desarrollo profesional y a la carrera profesional de los 

empleados públicos. Quiero dejar muy claro —y hoy también se lo he dicho a los grupos de 

trabajo y a los sindicatos—que este Gobierno sigue apostando y trabajará en estos cuatro años 

en el desarrollo de este acuerdo programático. En ese sentido, quiero destacar que el desarrollo 

profesional del personal de la Administración es una de las apuestas claras del departamento. 

Se trata de una acción de Gobierno que parte de la identificación de necesidades que la 

ciudadanía nos demanda, entre las que me gustaría destacar las siguientes. 

En primer lugar, hay que proceder a una modernización de la Administración Pública, 

transformando para ello la tradicional regulación de la Función Pública, que data 

originariamente de 1993, para reforzar la eficiencia de esta. Compartimos plenamente lo que 

usted ha expuesto, señora Álvarez.  

En segundo lugar, ello conlleva la introducción de la carrera profesional y la evaluación del 

desempeño con una nueva estructura retributiva. Resultará preciso proceder al diseño de 

mecanismos objetivos de evaluación periódica de desempeño, con su reflejo en las retribuciones 

y en el legítimo derecho de los empleados públicos al desarrollo de una carrera profesional, 

profundizando así en el actual marco de derechos y contribuyendo a la mejora del poder 

adquisitivo. Ello implica, a su vez, la previsión normativa de mecanismos de planificación, 

parametrización y seguimiento de la gestión de las distintas unidades administrativas, para 

garantizar la mayor eficiencia y mejora continua en los resultados alcanzados gracias al esfuerzo 

de nuestros empleados públicos.  
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Quiero recordar que la gestión de cualquier ámbito debe desarrollarse desde el máximo rigor y 

responsabilidad, lo que implica suficiencia presupuestaria. Esto da respuesta al titular. En esa 

idea de suficiencia presupuestaria se recogió un titular, no redactado por mí, lógicamente.  

En tercer lugar, trabajamos en la modernización de estructuras y perfiles para responder al 

impulso tecnológico, mediante la aprobación de relaciones de puestos de trabajo adaptadas a 

las nuevas necesidades organizativas y de servicio, así como de los perfiles cualificados que 

necesita la Administración del siglo XXI, teniendo siempre a la ciudadanía en el centro de su 

acción, cuestión a la que se da respuesta precisamente en el eje estratégico 2.  

Todo ello sin olvidar que hay que adaptar la Administración Pública a las nuevas demandas de 

la ciudadanía que, como sector público, hemos de abanderar en compromisos tales como 

igualdad de mujeres y hombres, accesibilidad, compromiso de incorporar el euskera a la 

valoración de méritos en la Función Pública. El compromiso decidido de este Gobierno con el 

desarrollo de los tres ejes y, en concreto, en el que hoy estamos analizando se demuestra en la 

puesta en marcha, hoy mismo, de los grupos de trabajo entre el departamento y los 

representantes sindicales para la negociación y redacción del nuevo Estatuto de la Función 

Pública en Navarra. Una estrategia de trabajo conjunto con los representantes de los 

trabajadores, que ya fue bien recibida por las centrales sindicales en la primera Mesa General 

de legislatura, cuando ya se planteó esta colaboración para el desarrollo de las materias 

planteadas.  

Hablamos de tres grupos de trabajo divididos en cuanto a temática, para ir avanzando de forma 

sinérgica en los ámbitos estratégicos mencionados. Los grupos son: desarrollo profesional y 

carrera profesional de los empleados públicos, fortalecimiento de la Función Pública, y 

adaptación de la Administración Pública a las nuevas demandas sociales. Estos grupos de trabajo 

van a ser los responsables de realizar el trabajo de estudio, diagnóstico y propuesta para, desde 

ese proceso negociador y de búsqueda de consensos, poder proceder a la elaboración de un 

nuevo Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas que sustituya al vigente 

Decreto Foral Legislativo 251/1993 y que adapte el marco jurídico actual a las necesidades de la 

Administración Pública del siglo XXI, impulsando así una auténtica carrera administrativa basada 

en el mérito, capacidad, experiencia y desempeño, y sometida a la evaluación periódica de 

desempeño. 

En la reunión de hoy, además de constituirse formalmente los grupos, se han definido las líneas 

estratégicas en las que se agrupan las materias concretas que deben ser objeto de debate y de 

negociación en dichos grupos, y han abierto el plazo para que cada uno de sus miembros 

designen a sus ponentes en las distintas líneas estratégicas que conforman el plan. Asimismo, 

se ha acordado que, sin demora, se volverán a convocar las primeras reuniones de dichos grupos 

de trabajo para, por un lado, elevar a definitivas las actuaciones concretas que han de ser objeto 

de debate y negociación dentro de cada línea estratégica; y, por otro, proceder a una 

priorización y calendarización de los distintos trabajos. Compartimos que, efectivamente, hay 

que tener hitos y fechas, y estamos en el proceso de elaboración.  

En todo caso, las materias a abordar para la redacción de este nuevo marco normativo complejo 

han de abordar necesariamente las siguientes líneas estratégicas acordadas esta mañana por 

los tres grupos de trabajo ya mencionados.  
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Eje 1: desarrollo profesional y carrera profesional de los empleados públicos. Trabajo en seis 

líneas estratégicas: carrera horizontal, cumpliendo el compromiso de establecer una auténtica 

carrera administrativa que retribuya los avances y mejor desempeño de los funcionarios en su 

carrera profesional; carrera vertical, definiendo las formas de promoción profesional desde los 

principios de méritos y capacidad; desempeño de un modelo de gestión, dando respuesta al 

compromiso de ampliar progresivamente a toda la Administración la evaluación del desempeño 

de los funcionarios públicos a la que debe estar sometida la carrera administrativa, tal y como 

señala el acuerdo programático; sistema retributivo, adaptándolo a las nuevas necesidades que 

se derivan de la introducción de la carrera y del desempeño; formación, avanzando en una 

formación pública que garantice la calidad, adquisición de competencia y evaluación continua 

de la misma; clasificación y relación de puestos, configurando los requisitos para una más 

moderna ordenación de las plantillas y puestos de trabajo.  

Eje 2: fortalecimiento de la Función Pública. Cinco líneas estratégicas: planificación, innovación 

y mejora de procesos de la Función Pública, con planificaciones plurianuales para avanzar en los 

objetivos de la política de recursos humanos de la Administración; selección e ingreso, tendente 

a una modernización de los procesos selectivos y a una agilización de los mismos, para 

incorporar los nuevos perfiles profesionales que requiere la Administración; provisión de 

puestos, actualizando, en su caso, la normativa para lograr una provisión más eficaz de los 

puestos de trabajo; gestión del talento, registro y expediente personal, avanzando en la 

actualización de las herramientas administrativas y orientándolas hacia una gestión más 

moderna del talento; gestión de la contratación temporal, apostando por una gestión eficiente 

de las mismas y tendente a una mayor agilidad y eficiencia, en unas necesidades de empleo 

temporal que se espera que sean cada vez menores.  

Eje 3: adaptación de la Administración Pública a las nuevas demandas sociales. Tres líneas 

estratégicas: respuesta a las demandas sociales, igualdad, accesibilidad y euskera en la 

valoración de méritos; actualización de las licencias y permisos, teniendo en cuenta los cambios 

aprobados a nivel estatal en el Real Decreto Ley 5/2023; perfeccionamiento técnico del 

ordenamiento jurídico, mejorando y actualizando los desfases normativos en torno al TREP que 

puedan existir en cuestiones como las situaciones administrativas de los funcionarios, 

excedencias, etcétera. En todo caso, debe remarcarse que el compromiso del departamento con 

esta hoja de ruta se ha demostrado desde el primer momento, y prueba de ello es la apuesta 

por un empleo de calidad que va en la línea de reforzar una Administración que ofrece cada vez 

más servicios a la ciudadanía. Hemos presentado, dentro de las actuaciones del segundo eje 

estratégico, unas históricas ofertas para las OPE de reposición y específica, con un total de 2.005 

plazas. Estas plazas van a servir para fortalecer los servicios y seguir avanzando en la atención a 

la ciudadanía, así como para profundizar en la estabilidad y consolidación de los empleos 

públicos.  

Todo ello desde el objetivo de contribuir, conforme a lo previsto en el acuerdo programático, a 

la reducción de la temporalidad, el refuerzo del sistema sanitario y educativo, y, en lo que 

respecta a la Administración núcleo, el fortalecimiento de los cinco pilares identificados como 

claves para el desarrollo de una Administración moderna y que dé respuesta a las nuevas 

demandas sociales. Estamos hablando del pilar verde, el pilar social, el pilar digital, el pilar por 
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una Administración del siglo XXI, y, por supuesto, la respuesta a la emergencia. Gracias, eskerrik 

asko.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Muchas gracias a usted, señora Consejera. Y ahora 

va a iniciarse el turno de contestación de los grupos. Siguiendo el mismo criterio de la 

presentación de solicitud de comparecencias, el señor García, por parte del Partido Popular, 

tiene la palabra por un tiempo máximo de diez minutos. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Muchísimas gracias. Por evitar que vuelva a eludir la responsabilidad de 

sus palabras, yo me voy a remitir tanto a la pregunta como a la respuesta que usted hace y que, 

evidentemente, se pueden comprobar en esas declaraciones que usted hace. Le preguntan: 

«¿va a llevar la carrera profesional para todos los empleados públicos con la reforma del 

Estatuto de Personal?». Usted hace una serie de valoraciones y, seguidamente, habla usted de 

los presupuestos, porque leo literal: «habrá que priorizar si queremos tener más hospitales, si 

queremos tener más colegios, o cómo queremos tener la carrera profesional». Eso es lo que dice 

usted. Esa es la pregunta y, evidentemente, el titular lo que dice, básicamente, es lo que usted 

responde a la pregunta. Por lo tanto, sus explicaciones son prácticamente nulas y poco, como 

digo, las entendemos. Dice también —y lo dice en la entrevista— que la aprobación del 

Reglamento de la Policía Foral debería ser motivo de alegría para toda la ciudadanía navarra; y, 

por otro lado, también dice usted que esa misma ciudadanía se tiene que alegrar porque al pagar 

la carrera profesional va a tener peores servicios públicos. Insisto, esta es la conclusión en la que 

sale usted en esta entrevista. Servicios que se financian, claro está, con los impuestos del 

conjunto de los ciudadanos navarros.  

Creo que usted, como portavoz del Gobierno de Navarra y Consejera de Función Pública, quizás 

debería tener un poquito más de cuidado con ciertas declaraciones que hace públicas, pero, 

sobre todo, esforzarse mucho más en mejorar la gestión de los fondos públicos, que creo que 

es fundamental. Usted, aparte de política, es gestora y gestiona los ingresos de la Administración 

que en gran parte vienen del esfuerzo del conjunto de los ciudadanos navarros que día a día 

madrugan para trabajar y pagar religiosamente todos y cada uno de los impuestos que ustedes 

les ponen. 

Como se le recuerda en la entrevista mencionada, desde que ustedes lideran el Gobierno de 

Navarra, el capítulo de personal del Gobierno Navarra ha pasado de 1.253 millones a 1.609 

millones de euros. Son casi 400 millones más de gasto en una legislatura; más o menos lo que 

se ha gastado el Gobierno progresista de Navarra en vivienda y edificación, 111 millones, y en 

infraestructuras, 250 millones de euros. Y ¿a qué se debe este aumento? Entre otras muchas 

cuestiones, a la cantidad ingente de cargos de libre designación y de agencia de colocación que 

ha puesto el Partido Socialista dentro del propio Gobierno de Navarra, en esa 

sobredimensionada estructura que tiene este Gobierno de Navarra. Si hacemos comparativas 

con otras comunidades, la verdad es que quedan ustedes muy mal lugar. Eso es lo que les 

importa a ustedes, como decía, que ponen el foco en el ciudadano. Ustedes dicen—dicen, 

porque los hechos son otros— que el ciudadano está en el centro de atención. Yo creo que más 

que eso están ustedes en el centro y luego, a partir de ahí, vamos viendo cuáles son las 

prioridades, pero primero la suya.  
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Como digo, esa agencia de colocación del Gobierno Navarra, que es, por cierto, lo que más costó 

debatir este verano, en el que ustedes estaban más allá del reparto de ver qué necesidades 

tienen los ciudadanos, cuál era el reparto de poder dentro del Gobierno. Como digo, tardaron 

tiempo ustedes en definir esa macroestructura.  

A ustedes los que les han votado les han votado también para gestionar, pero es que el conjunto 

de los navarros esperamos eso, que gestionen, y lo mejor posible,  las cuentas públicas. Somos 

conscientes de que el dinero es finito, pero parece ser que el Partido Socialista prefiere tener el 

Gobierno de Navarra como una agencia de colocación, como decía, de amigos y familiares —

sobre todo familiares— antes que como un instrumento de gestión del propio dinero público. 

Desde nuestro grupo, desde el Partido Popular, creemos que los funcionarios son más 

necesarios que nunca para sacar adelante todo el trabajo de la Administración, que no es poco. 

Necesitamos médicos, necesitamos enfermeras, necesitamos celadores, necesitamos auxiliares, 

profesores, bedeles, administrativos, policías —claro está— y un largo etcétera de personas que 

todos los días trabajan y se esfuerzan en sacar adelante nuestra Comunidad para que los 

navarros tengamos los mejores servicios públicos. Pero ellos tampoco se esfuerzan con sus 

impuestos para, como digo, hacer una macroestructura del Gobierno Navarra que para nada 

mejora la calidad de los servicios; sí la calidad de vida de algunos, como digo, que están dentro 

de esos servicios.  

El problema no es, claro está, en los funcionarios públicos, sino en  las personas que gestionan 

a los funcionarios, que, evidentemente, ahora son ustedes. El otro día, en el Pleno, la portavoz 

en este caso de UPN numeró un ingente número de cargos de libre designación que se han 

inventado en los últimos cinco años y los más de treinta y cinco millones de euros que eso va a 

suponer. Yo creo que se le debería caer la cara de vergüenza, primero, porque treinta y cinco 

millones malgastados, porque como digo, si luego hay que priorizar entre hospitales, yo tendría 

claro —y creo que lo deben tener claro— que nosotros elegimos hospitales, elegimos a los 

médicos y, evidentemente, a los funcionarios, antes que a unos gestores que, como digo, no son 

capaces de saber gestionar lo público. 

Si esos treinta y cinco millones que cuesta el macrogobierno suponen una mejor atención de la 

ciudadanía y una mejora de los servicios públicos entenderán que no tendríamos nada que 

objetar, pero, lamentablemente, y remitiéndome a las palabras que usted decía en la entrevista, 

es una cosa o la otra. Creo que esas declaraciones son realmente peligrosas porque está 

demonizando a los funcionarios públicos. Lo hace usted, como digo, Consejera, además, y 

construyendo muros entre la propia sociedad navarra. El Partido Socialista ya sabemos que es 

muy de hacer muros y parece ser que eso es lo que le gusta, construir muros. Yo le pido —y con 

ello concluyo— que, por favor, no contribuya a esa guerra de enfrentamientos a la que su 

partido últimamente nos tiene acostumbrados, enfrentando a trabajadores con funcionarios, 

enfrentando a hombres con mujeres, a ricos con pobres, al sector público con el privado, a 

jóvenes con mayores, a médicos con enfermeras, a alumnos con profesores, a padres con sus 

hijos… Yo creo que ya es momento, como digo, de evitar ese enfrentamiento, señora Consejera. 

No queremos una sociedad en guerra constante, que es a lo que ustedes se están dedicando 

últimamente, contra sí misma. Sino lo que queremos es avanzar, y tenemos que hacerlo entre 

todos, fundamental. Por eso, creo que lo que tiene que hacer usted es evitar este tipo de 
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declaraciones desde mi punto de vista innecesarias, centrarse verdaderamente en la gestión, 

porque usted está gestionando los fondos públicos del conjunto de los ciudadanos navarros, 

que, como digo, pagan religiosamente los impuestos, y empezar por el recorte de cargos 

superfluos y duplicidades de este Gobierno, que las hay, evidentemente. De esa forma, yo creo 

que nos iría mucho mejor, porque, evidentemente, recortando en gastos de este tipo, 

efectivamente, no tendríamos que elegir entre colegios y hospitales y la carrera profesional para 

los funcionarios. Se trata de gestionar y no de vivir, como digo, en el Gobierno. Muchas gracias.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Muchas gracias a usted, señor García. A 

continuación, la señora Álvarez, por Unión del Pueblo Navarro, tiene la palabra durante diez 

minutos. 

SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Muchas gracias, Consejera, por las explicaciones, pero la verdad es que 

me temo que nuevamente tampoco es que haya concretado usted mucho. Salimos de esta 

Comisión, después de que usted ha convocado a los grupos de trabajo con los sindicatos, sin dar 

ni hitos ni fechas, porque lo único que nos ha dicho es que se han constituido los grupos y que 

sin demora —es un concepto jurídico indeterminado, quizá—se van a poner a trabajar, pero no 

nos ha dado ni una fecha para la finalización de los trabajos ni qué trabajos van a presentar.  

También le pedía yo una postura del departamento, porque entiendo que si usted convoca a los 

grupos de trabajo es porque ya tiene una idea de qué es lo que quiere usted concretamente 

plantear; salvo que solamente los convoque porque nosotros hemos pedido esta 

comparecencia, que también puede ser. Hemos pedido esta comparecencia porque de grupos 

de trabajo ya estamos bastante escarmentados. En la legislatura 2015-2019, hubo un grupo de 

trabajo técnico, con la Consejera señora Beaumont, que estuvo toda la legislatura trabajando, 

que, además, en un ejercicio —no sé la verdad— difícil de entender, entregó sus conclusiones 

un año antes, prácticamente, de ser las elecciones y no fue hasta un año después —y además 

ya estando en funciones— cuando la Consejera Beaumont dio por recibido ese trabajo. Pero, 

quiero decir, ese grupo trabajo estaba hecho. Se presentó a las organizaciones sindicales y es 

verdad que faltaba ese trabajo con las organizaciones sindicales. Usted ahora nos plantea, otra 

vez, grupos de trabajo. ¿Para cuánto tiempo? ¿Para toda la legislatura? Nosotros en eso vamos 

a ser muy exigentes, no vamos a aceptar que se pegue cuatro años mareando la perdiz. Porque, 

como digo, llevan ya muchos años de retraso. Y es que Navarra, usted sabe, está en esto 

descolgada. 

El derecho a la carrera profesional es un derecho básico de los funcionarios y del personal de la 

Administración. Nosotros tenemos competencia histórica en materia de función pública, 

tenemos un sistema peculiar y exclusivo que hace que podamos elegir qué sistema queremos 

para conseguir una Administración moderna y eficaz. Eso está claro, pero es que esto lo que está 

significando con ustedes —como ocurre con tantas cosas— es que los navarros, otra vez, a la 

cola en derechos del personal y en derechos de los ciudadanos a tener una Administración que 

responda a sus necesidades. Porque ustedes, en vez de aprovechar nuestra foralidad y nuestra 

capacidad para regular para innovar, para ser punta de lanza, como fuimos durante muchos 

años, a base de inacción, a base de ineficacia absoluta —con mención especial para el señor 

Remírez— y con su falta de visión estratégica y cortoplacismo han conseguido que ya no nos 

comparemos con los países más avanzados de Europa ni con el personal de la Unión Europea 
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como hacíamos antes, pero es que tampoco nos comparamos con las comunidades autónomas. 

Es que nos han dejado como la única comunidad con un estatuto de la función pública del siglo 

XX. Y los empleados públicos navarros son los únicos sin carrera administrativa real, salvo para 

la mayoría del personal sanitario. La mayor parte de las comunidades autónomas han hecho 

este trabajo siguiendo la senda del Estatuto Básico del Empleado Público del Estado, de 2015, 

del texto refundido. Han ido desarrollando carreras profesionales para su personal y ustedes no 

han hecho nada. Entre el 2015 y 2023, Castilla y León, Extremadura, La Rioja, Galicia, Euskadi, 

Asturias, Aragón, Andalucía, etcétera, han ido aprobando leyes de empleo público o decretos 

para regular la carrera profesional; y ustedes nada. Bueno, lo han recogido en los acuerdos 

programáticos, eso sí, uno detrás de otro.  

Y la excusa del covid no sirve, porque con covid, señores del Partido Socialista, en la pasada 

legislatura Euskadi aprobó una ley de empleados públicos —después del covid, ¿eh?—, 

Andalucía también aprobó, Asturias aprobó el decreto de la carrera, Murcia aprobó el decreto 

de la carrera… Esa excusa no sirve. Tampoco sirve la de que no hay dinero, señora López. Yo no 

quiero volver a la entrevista. Usted dijo lo que dijo, no vamos a hacer más leña de esta cuestión, 

pero no hay un problema de insuficiencia presupuestaria, porque, si algún Gobierno ha tenido 

dinero, ha sido el Gobierno de la señora Chivite en la legislatura pasada, presupuesto histórico 

tras presupuesto histórico. Las demás comunidades autónomas que han regulado la carrera 

profesional ¿tenían mucho más dinero que Navarra? Porque a lo mejor era eso, que España nos 

roba. Yo qué sé.  

Yo creo que de verdad que no es una buena idea poner a los funcionarios en la picota, 

enfrentando la carrera administrativa con otras necesidades. Yo creo que usted sabe que, como 

Consejera de Función Pública, tiene que velar por el correcto uso de los fondos públicos en una 

materia tan importante como la del personal, es así, pero, insisto, hay mucho dinero y, además, 

usted sabe perfectamente que la carrera administrativa implica gasto, pero puede implicar 

muchas otras mejoras que, al fin y al cabo, además, a medio y largo plazo tienen que tener un 

ahorro. Por eso yo le hablaba de una visión estratégica y a largo plazo, que todavía no han 

demostrado. Yo estoy esperando de verdad a que la demuestren y a que terminen con las 

excusas. 

Desde luego, la evaluación del desempeño es evidente que tiene que estar como un mecanismo 

que tiene que acompañar a la carrera administrativa. No porque, en este caso, lo diga el Estatuto 

Básico del Empleado Público —porque nosotros podríamos establecer un método distinto, 

entiendo; siempre el derecho es a la carrera profesional—, pero sí porque nosotros creemos que 

la evaluación del desempeño bien hecha es una herramienta estupenda para conseguir mayor 

eficacia. Esto decía este famoso informe de los técnicos. Decía exactamente que la configuración 

jurídica de la evaluación del desempeño es tarea muy compleja, pero todos los expertos señalan 

que es un pilar fundamental del proceso de modernización de una Administración que pretende 

ser eficaz y también de un sistema de empleo público que contemple una auténtica carrera 

profesional.  

Nosotros creemos que este elemento es estratégico. Pedimos que esté incluido. Nos alegra que 

haya dicho que lo van a incluir. Pero, insisto, yo sí que querría también una mayor concreción. 

Si no es ahora, no tenga duda de que en unos meses le volveré a pedir que venga para que nos 
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vaya contando los avances y la postura concreta que tiene el Departamento de Función Pública 

en esta materia, es decir, la propuesta que va a plantear a la negociación sindical. Otra cosa será 

después el resultado de esa negociación.  

Yo, por mi parte, nada más. Insisto, no queremos una legislatura a base de grupos de trabajo 

que se alargan de forma constante. Es su tarea dinamizar esos grupos y es su responsabilidad 

llegar a soluciones más pronto que tarde. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Muchas gracias a usted, señora Álvarez. Ahora, para 

continuar, el Partido Socialista, por parte de la señora Biurrun, tiene la palabra por un tiempo 

máximo de diez minutos. Cuando quiera.  

SRA. BIURRUN URPEGUI: Gracias, Presidenta. Desde el grupo socialista, queremos dar la 

bienvenida a las dos personas que nos acompañan como público. Es la primera vez, creo, que se 

utiliza esta posibilidad que da el nuevo Reglamento del Parlamento. Queremos dar la bienvenida 

también a la señora Consejera, al Director General de Función Pública, Rashid Mohamed 

Vázquez, y también al Jefe de Gabinete, que lo tenemos detrás.  

Yo la verdad es que creía que estaban unificadas y, respecto a la solicitud de comparecencia del 

PP, no había preparado nada; pero sí que es cierto que de lo que ha dicho nos han sorprendido 

algunas cosas, como bien sabe. Por un lado, muestra su preocupación por los funcionarios 

públicos, que ya nos hubiera gustado que esta misma preocupación la hubieran manifestado 

cuando estaban gobernando. Si quiere, repasamos titulares de cuando el PP gobernaba y qué 

hizo con los funcionarios públicos. También me gustaría recordar que las personas que de 

manera temporal nos dedicamos a la política también madrugamos y que también pagamos 

nuestros impuestos. Porque también ahí se ha lanzado un mensaje que parece que los que están 

gestionando vienen de otro planeta y no son ciudadanos a pie de calle, que ya le puedo decir 

que lo somos.  

Por otra parte, decir que el Gobierno es un agente de colocación suena a guasa, viniendo del 

Partido Popular. Un ejemplo muy gráfico es, por ejemplo, la Vicepresidencia de Castilla y León, 

que lo único que tiene de responsabilidad es el nombre de su Vicepresidencia. Nada más, por 

poner un ejemplo de los muchos que… Sí, pero con Consejerías. (MURMULLOS) En León, nada, 

Vicepresidente. ¿Por accidente igual? No lo sé, pero Vicepresidente sin cartera alguna.  

Por seguir con lo que hoy creía que era el motivo de esto —fundamentalmente la comparecencia 

y todo lo relativo al desarrollo de la carrera profesional—, qué duda cabe que el principal valor 

que posee la Administración Pública son las personas que prestan sus servicios en ella, más de 

veintinueve mil en Navarra. Son el motor de la organización y quienes hacen que la propia 

Administración avance y consiga sus objetivos. Creo que no me equivoco —y aquí ya se ha 

manifestado— al afirmar que todos los que estamos aquí compartimos esa necesidad de 

abordar las reformas estructurales de esta Administración Pública del siglo XIX y transformarla 

en una que dé respuesta a las demandas y a los retos de la sociedad del siglo XXI. Una 

Administración que, desde este grupo, entendemos que tiene que ser cercana, proactiva, 

flexible —que es una de las grandes críticas que se hacen muchas veces a la Administración 

Pública— y que genere en su acción transformación social, y que sea también capaz de 

adelantarse a los retos del futuro.  
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Entre los retos de abordar estaría —como bien se ha dicho— un nuevo Estatuto del Personal al 

Servicio de las Administraciones Públicas. El acuerdo programático es claro al respecto: impulso 

de una auténtica carrera administrativa basada en el mérito, capacidad, experiencia, 

desempeño y someter el desempeño a la evaluación periódica es uno de los objetivos 

prioritarios para desarrollar en esta legislatura dentro de lo que es el ámbito de la Función 

Pública. La carrera profesional, efectivamente, es un medio para alcanzar una mayor eficacia, 

eficiencia y calidad en la prestación de los servicios públicos, al mismo tiempo que es un 

instrumento para incrementar la motivación y la satisfacción del personal que presta sus 

servicios en la Función Pública. 

Coincidimos también con lo que ya se ha planteado: debe establecerse también —aunque es 

complejo— una evaluación del desempeño precisamente para esa motivación también, para esa 

satisfacción personal y para esa mejora continua de la Administración Pública. Nos han 

planteado un plan de trabajo que se va a desarrollar con la constitución de creo que eran tres 

grupos formados por la representación sindical y la Administración, para identificar qué 

respuesta demanda la ciudadanía de su Administración Pública, qué cambios deben hacerse 

para dar respuesta a esas necesidades que plantea la ciudadanía y cómo abordamos esa 

necesaria transformación de la mano de las personas que prestan sus servicios en ella. Tan 

importante como las personas son las políticas de gestión que desarrolle la propia 

Administración, que son al final el nexo de unión entre la estrategia de la Administración y las 

personas que prestan sus servicios.  

Desde el grupo socialista, vamos a respetar los espacios de trabajo, de diálogo y de negociación 

que acaban de establecerse; y, cuando tengamos sobre la mesa los acuerdos —o desacuerdos, 

que también puede haber— sobre propuestas concretas, podremos dar nuestra opinión al 

respecto. Todos los grupos coincidimos en que hay que abordar esta reforma del estatuto; todos 

coincidimos probablemente con el desarrollo de la carrera personal y profesional al servicio de 

las Administraciones Públicas; y todos sabemos y somos conscientes de que esto lleva una 

previsión presupuestaria y de que los recursos son finitos. Eso lo sabemos todos los que estamos 

en esta sala. Al final, como ocurre en nuestra economía familiar —y esto es muy sencillo—, hay 

unos ingresos para hacer frente a unos gastos fijos y unos gastos variables. Gestionando lo 

público ocurre lo mismo, y todos nosotros y ustedes también lo sabemos.  

Por ello es necesario que, a través del diálogo y de la negociación con la representación sindical, 

sigamos avanzando en la eficiencia en la prestación de los servicios y sigamos avanzando en la 

mejora de las condiciones laborales, teniendo en cuenta que el objetivo último es servir al 

interés general. Son cuestiones complejas cuya resolución requiere tener en cuenta intereses 

muy diversos que hay y que requieren para su desarrollo de un buen diagnóstico, de una escucha 

activa, de un diálogo, de una negociación y de un acuerdo. Para terminar, le voy a recordar una 

frase que oíamos este fin de semana: «Keep calm and carry on», mantén la calma y sigue 

adelante. Muchas gracias.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Muchas gracias a usted, señora Biurrun. A 

continuación, el señor Araiz, por parte de EH Bildu, tiene la palabra por un tiempo máximo de 

diez minutos también.  
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SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko, lehendakari andrea. Eskerrik asko kontseilariari eta ongi 

etorri berarekin etorri diren bi lankideei. Bueno, como la comparecencia es doble, por así 

decirlo, por dos motivos aunque estén relacionados y, efectivamente, en la Junta de Portavoces 

se decidió que se trataran en una única comparecencia, como decía, la comparecencia es doble, 

y la primera se refiere a unas declaraciones en un medio de comunicación. Más allá de lo 

afortunadas o desafortunadas que puedan ser estas declaraciones y de las interpretaciones que 

de las mismas se pueden derivar, y a la luz del comunicado al que los distintos sindicatos que 

están representados en la Función Pública dieron lectura, en el que planteaban que las 

reivindicaciones del personal deben ser respetadas y, en todo caso, que no se vinculara el caso 

concreto de la carrera profesional al que tiene derecho el personal del servicio las 

Administraciones Públicas de Navarra con el deterioro o no, o con la situación de la asistencia 

sanitaria o con las necesidades presupuestarias, yo creo que habrá reflexionado sobre ello y, por 

nuestra parte, con esto concluiríamos esa primera parte. 

Respecto al otro tema de la carrera profesional, yo creo que el tema de la carrera profesional es 

evidente que no lo podemos deslindar de la situación en lo que es el conjunto de la organización 

administrativa. En ese sentido —como ya se ha dicho aquí—, Navarra dispone desde hace más 

de treinta años de un régimen de personal en sus distintas Administraciones, porque el texto 

refundido del Estatuto del Personal se aprobó hace ya más de treinta años. En este tiempo se 

han hecho muchos parches, se ha ido añadiendo reforma tras reforma. Entre medio, han 

incidido el Estatuto Básico del Personal y la jurisprudencia del Tribunal Constitucional que, 

desgraciadamente, han venido a delimitar, en algunas medidas, a cercenar lo que entendíamos 

que eran competencias históricas de Navarra. En todo caso, también ha generado lo que se 

llaman «los derechos básicos» de este personal. Navarra tiene que hacer un balance de todos 

estos treinta años y de cómo actualizarse para llevar adelante una reforma que nosotros 

calificaríamos de necesaria y democrática de nuestra Administración para evitar que en algunos 

casos se convierta en inercias burocráticas, redes de influencias o, incluso, fuentes de privilegio, 

que han existido tradicionalmente en muchos ámbitos, yo no diría en todos, pero sí en algunos 

ámbitos de esta Administración.  

Por lo tanto —se ha dicho aquí también—, se impone una reforma global de toda esta normativa 

y entendemos que en esta legislatura debe abordarse, con carácter prioritario. Al parecer, ya 

desde su Consejería han empezado en la mañana de hoy, tal y como se nos ha informado, con 

la creación de estos grupos de trabajo. Pero la reforma general del Estatuto del Personal 

creemos que debe ser un objetivo y, en ese sentido, evidentemente, tendrán que habilitarse los 

marcos de negociación colectiva que procedan, en este caso, la Mesa General de la Función 

Pública y con el sistema que se considere más oportuno. 

Decía la señora Álvarez que en la anterior legislatura se hizo un trabajo… Bueno, yo creo que fue 

en la legislatura del 2015 al 2019 cuando se hizo un trabajo importante, incluso se dejó un texto 

articulado. Luego hay una base ya importante de trabajo sobre la que faltaría, evidentemente, 

y faltó la negociación colectiva para ver si ese texto alcanzaba un consenso sindical mayoritario 

o no, o si era un texto insuficiente. Ya veremos el resultado final, pero una base de trabajo ya la 

tiene usted sobre la mesa. La heredaron en la anterior legislatura y no se hizo absolutamente 

nada sobre ello.  
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Nuestro grupo parlamentario, a expensas del resultado de esa negociación colectiva, 

evidentemente, tiene sus propias propuestas. En su momento, cuando se termine este proceso 

y llegue al Parlamento, abordaremos y plantearemos nuestras propuestas y veremos si 

coinciden o no con las expresadas en esa negociación colectiva, si hay un consenso mayoritario 

o no, pero ya le puedo indicar algunas cuestiones. Creemos que hay que definir la estructura 

administrativa, qué tipo de personal es necesario, hay que definir los puestos de trabajo, perfiles 

profesionales y lingüísticos. Entendemos que hay que dedicar una especial atención a todo lo 

que sería un régimen estricto de incompatibilidades. Entendemos que hay que incorporar vías 

de relación directa entre la sociedad y la Administración que permitan la participación efectiva 

de la ciudadanía en planes de trabajo y en la toma de decisiones.  

Creemos, además, que en los tres grandes sectores en los que está dividida la Administración —

Administración Núcleo, Educación y Sanidad— se deberían crear unidades especiales de 

atención al administrado. Creemos también que la actual estructura orgánica de la 

Administración sigue respondiendo en buena medida a lo que hemos dicho en otras ocasiones, 

a una estructura que no respeta y que no responde a criterios de racionalidad y eficacia. 

Creemos que hay que proceder a una revisión y reducción probablemente importante de 

actuales jefaturas y direcciones. Existe un número considerable —ya lo hemos dicho también en 

muchas ocasiones— de unidades orgánicas que carecen de base funcional y personal que las 

justifique, un número importante de negociados —que usted conoce— que son unipersonales 

y que, por lo tanto, carecen también de personal.  

En todo caso, creemos que hay que impulsar la profesionalización de la Función Pública. 

Creemos que hay que someter a evaluación periódica también lo que son las direcciones de 

servicio y las responsabilidades directivas y secretarías generales técnicas, no solo al personal, 

creemos que a este personal directivo también. Creemos que hay que revisar —y veremos en 

qué queda— los sistemas de ingreso en la Función Pública. Nos parece que este es un tema 

también importante y, evidentemente, entendemos que hay que implantar con carácter general 

en todos los departamentos y ámbitos administrativos una auténtica carrera profesional —que 

era el motivo central de la comparecencia de hoy— basada en méritos, capacidad, experiencia 

y sometida a la evaluación del desempeño.  

Creemos que hay que intentar, a través de esa negociación colectiva también, buscar reducir el 

actual abanico salarial y racionalizar el sistema de complementos salariales, ya que hay una 

pequeña selva en cuanto a su distribución; no digo en cuanto a su conformación, sino en cuanto 

a su distribución. Creemos que habrá que plantear marcos estables y periódicos de participación 

efectiva del personal en el conjunto de las direcciones generales.  

Y, en definitiva, creemos que hay que ir a una reforma global de lo que es todo el sistema de la 

ordenación del personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra. No nos 

olvidemos también de que una de las partes afectadas es la Administración Local, que no solo 

son las mesas de trabajo de la Mesa General, que también hay Administración Local que tiene 

su representación sindical y que, desde luego, debe ser oída también para que conformemos 

ese marco de negociación colectiva concreto.  

Por lo tanto, creemos que todo esto es mucho. Su departamento tiene muchas cosas de estas 

también encima de la mesa y, desde luego, nosotros la animamos a que siga trabajando. Insisto, 
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tiene avanzada ya una parte de lo que serían propuestas concretas. Vamos a ver qué resultado 

obtiene la negociación sindical y, a partir de ahí, entrará el Parlamento, en su momento, a 

trabajar, si el Gobierno llega a aprobar un proyecto de ley y lo trae a este Parlamento. En todo 

caso, sí que vamos a estar atentos a esa evolución y a que esto no se paralice, porque creemos 

que es una de las prioridades que debería tener su departamento, como ya se lo dijimos en la 

primera comparecencia en la que vino a explicarnos las prioridades o el plan para esta 

legislatura. Eskerrik asko.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Muchas gracias a usted, señor Araiz. A continuación, 

es el turno de Geroa Bai y, para eso, la señora Regúlez tiene la palabra durante un tiempo 

máximo, como todos, de diez minutos.  

SRA. REGÚLEZ ÁLVAREZ: Eskerrik asko, lehendakari andrea, eta arratsalde on, parlamentari jaun-

andreok. Bienvenida, señora Consejera, y equipo. En primer lugar, debo hacer una breve 

mención a la primera parte de esta solicitud de comparecencia, la realizada por el Partido 

Popular. Desde Geroa Bai, no vamos a entrar en este foro de Comisión a valorar entrevistas de 

prensa, ni tampoco a valorar las valoraciones que un grupo parlamentario hace de esas 

entrevistas; independientemente de que nos puedan parecer o no acertadas algunas de las 

expresiones y entrecomillados que se recogen en las entrevistas.  

Desde Geroa Bai, lo que tenemos claro es cuál es nuestra hoja de ruta. Por una parte, es el 

acuerdo programático, en el que, sin duda alguna, estaremos en la senda de que se cumpla de 

la forma más rigurosa posible y, por otra, nuestra forma ideológica de entender las políticas 

públicas en este departamento, que no abandonaremos nunca y que conjugaremos con el 

acuerdo programático de la mejor manera posible. A partir de ahí, como digo, cada uno es 

responsable y cautivo de sus palabras.  

En cuanto a la otra parte de la de la comparecencia, agradezco la información que se nos ha 

trasladado hoy aquí. Como no puede ser de otra manera, la base de este departamento tiene 

que ser el acuerdo programático. Ya ha dicho usted, señora Consejera, cuáles son, en cuanto a 

la función pública, los puntos que se recogen en el acuerdo programático. A partir de ahí, le 

corresponde a su departamento, a través de la Dirección General de Función Pública, cómo 

trabajar esos objetivos, que son ambiciosos, pero que no podemos dejar de abordar por la 

propia necesidad que tiene la Administración para dar el servicio, atendiendo a las necesidades 

de la ciudadanía actual, y, por otra parte, para motivar a quienes trabajan en la Administración 

para un buen desarrollo de sus funciones. Compartimos con usted las necesidades que tiene la 

función pública, la Administración en estos momentos que son la modernización, la carrera 

profesional, que es por la que usted hoy comparece aquí hoy, y también la modernización de 

estructuras y perfiles con impulso tecnológico.  

En cuanto a la carrera profesional, usted nos habla hoy ya —y hemos visto en prensa— de los 

tres grupos de trabajo que se van a realizar en común con los sindicatos de la función pública, 

cada grupo de trabajo especializado, bueno, especializado…, tratando de una parte de la función 

pública. Nos parece muy interesante que se trabaje desde dentro, desde el estudio, y que se 

haga un diagnóstico de qué necesidades y, a partir de ahí, se propongan cambios dentro de lo 

que es el Estatuto de la Función Pública. A partir de ahí, el Gobierno tendrá que ver cómo va a 
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volcar esas conclusiones que se saquen de esos grupos de trabajo a la norma que deba regir en 

el futuro al funcionariado de Navarra.  

Sí me gustaría saber —y aquí coincido con la señora Álvarez— si ha pensado ya en un calendario 

de reuniones y para cuándo van a estar terminadas estas mesas de trabajo. Desde Geroa Bai, 

creemos importante que se ponga una fecha tope para que no se demore sine die, porque lo 

que tenemos claro es que, cuando no se pone una fecha de término, el compromiso de trabajo 

no es el mismo.  

Dicho esto, quedamos a la espera de poder ver ese trabajo que se vaya realizando, ver si 

cumplen las expectativas que desde Geroa Bai tenemos hacia ese estatuto y, una vez que venga 

a este Parlamento, veremos cuál es aquel marco en el que podemos introducir nuestras 

expectativas dentro del Estatuto. Eskerrik asko.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Muchas gracias, señora Regúlez. Ya, para terminar 

con el turno de los grupos, el señor Guzmán, de Contigo-Zurekin, tiene la palabra, igual que 

todos, durante diez minutos.  

SR. GUZMÁN PÉREZ: Arratsalde on, buenas tardes. Cómo no, me gustaría comenzar dando la 

bienvenida a la señora Consejera y a su equipo, y también a las dos personas que nos acompañan 

hoy como público y también disculpando la no posible asistencia de mi compañero Miguel 

Garrido, el portavoz de esta Comisión, al que le coincidían dos Comisiones en tiempo y lugar. 

Mi grupo no va a entrar a valorar el contenido estricto ni de esta entrevista ni de ninguna otra, 

porque entendemos que no es el cometido ni de este Parlamento ni de esta Comisión ni de estos 

parlamentarios. Sí que he de decirle, señor García, que compartimos con usted —aunque sea 

por una vez— que nuestro grupo ni quiere ni entiende que se deba priorizar entre más colegios 

y hospitales o la carrera profesional de los y las funcionarias. De lo que discrepamos nosotros y 

nosotras respecto a usted es de la alternativa o cómo garantizar esta cuestión.  

Ha hablado la señora Consejera de la necesaria suficiencia presupuestaria. Nosotros y nosotras, 

Contigo-Zurekin, entendemos que, para garantizar esa suficiencia presupuestaria y para que no 

tengamos que elegir entre hospitales o carrera profesional, debemos apostar el conjunto de 

fuerzas de este Parlamento y también el Gobierno de Navarra por una fiscalidad justa y 

progresiva. Porque para esta cuestión no existen recetas mágicas, por mucho que desde la 

derecha se empeñen en decir que las propuestas neoliberales de bajar impuestos son positivas 

para estas cuestiones, no es así. Nosotros y nosotras entendemos que quien más tiene y quien 

más gana debe pagar más para que podamos garantizar una igualdad de oportunidades al 

conjunto de ciudadanos y ciudadanas.  

Tampoco nos parece oportuno intentar instrumentalizar a los trabajadores y a las trabajadoras 

públicas. Realizan una labor excepcional para poder garantizar el funcionamiento de nuestros 

servicios públicos y mi grupo sí que quería tener hoy aquí ese imprescindible reconocimiento 

para estos trabajadores y trabajadoras.  

Durante esta legislatura —ya lo ha comentado usted, señora Consejera, también alguno de los 

grupos que sustentan este Gobierno, como el mío—, nuestra coalición entiende que la hoja de 

ruta que debe guiar su intervención o su praxis diaria es el acuerdo programático que sustenta 
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el Gobierno. Esos dos compromisos, que ya se recogen, el abordar, desde la búsqueda del 

consenso sindical, la redacción de un estatuto del personal y también el impulso de una 

auténtica carrera administrativa basada en el mérito, la capacidad, la experiencia, el desempeño 

y sometidas a la evaluación periódica del desempeño. Entendemos que esta es la hoja de ruta 

que debe y que —no nos cabe la menor duda— va a guiar su acción durante esta presente 

legislatura.  

Nos ha informado ya usted de que hoy se han puesto en marcha esos grupos de trabajo en los 

cuales van a interlocutar los y las representantes del departamento en cuestión con los y las 

representantes sindicales. Creo que ha dicho que la acción de estos grupos va a estar orientada 

por tres ejes estratégicos. Mi grupo se congratula de que estén puestos ya en marcha estos 

grupos. Sí que, como ha comentado la representante de Geroa Bai, me gustaría preguntarle si 

tiene algún tipo de cronograma o de calendarización que nos pueda adelantar. Es imprescindible 

poner topes en cuanto a fecha y calendario para poder garantizar que durante esta legislatura 

se puedan abordar y concluir estas dos cuestiones que ya hemos citado. 

Y también, como no puede ser de otra manera, debo trasladar que mi grupo en estos momentos 

a lo que está esperando es a que se trabajen esos espacios. Creemos que hay que respetar de 

forma escrupulosa esos marcos de la negociación colectiva, en este caso entre representantes 

de la Administración. Estaremos atentos y atentas a ver cuál es el trabajo, las conclusiones 

resultantes de esos grupos de trabajo y, una vez que el Gobierno de Navarra traslade a este 

Parlamento ese proyecto de ley, lo analizaremos con detenimiento. También tenemos 

propuestas, pero creemos que en estos momentos lo que toca es escuchar y esperar a la 

conclusión de ese trabajo de los grupos.  

Ya, por ir concluyendo, mi coalición Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa entiende que desde la 

Administración Pública de Navarra debemos explotar al máximo nuestro autogobierno para, en 

el marco de nuestras competencias, poder abordar los grandes retos que tiene y que va a tener 

por delante la Administración. A juicio de nuestra coalición, son dos principalmente los grandes 

retos. Uno es la modernización de la Administración Pública. Como han comentado ya diversas 

portavoces que me han precedido, el Estatuto actual tiene treinta años. Creo que ha cambiado 

bastante la sociedad y también la Administración, y debería dotarse de una reglamentación 

acorde a los tiempos actuales. Luego también, por supuesto, otro gran reto es el de la 

digitalización y, por consiguiente, el de la transformación de los puestos de trabajo dentro de la 

Administración. Entendemos que es un gran reto que hay que afrontar y no me cabe la menor 

duda de que así va a ser.  

Esos dos grandes retos creemos que hay que afrontarlos también con dos claros objetivos: el 

primero de ellos, el de mejorar los servicios públicos que ofrece la Administración Foral de 

Navarra al conjunto de ciudadanos y ciudadanas; y luego, el segundo gran objetivo, el de mejorar 

las condiciones laborales de las personas que ofrecen esos servicios públicos.  

Por mi parte y por parte de mi coalición, no hay nada más que señalar. Quiero desearle mucha 

suerte y muchos aciertos durante este proceso que le va a tocar a usted capitanear y a su 

Consejería de la mano de estos tres grupos de trabajo; y habrá que esperar a las conclusiones 

para que también en este Parlamento podamos trabajar la cuestión. Muchas gracias, mila esker. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Muchas gracias a usted, señor Guzmán. Ahora, 

nuevamente, es el turno de la Consejera para dar réplica a las cuestiones que aquí se han 

planteado. Así que, cuando considere.  

SRA. CONSEJERA DE INTERIOR, FUNCIÓN PÚBLICA Y JUSTICIA (Sra. López Antelo): En primer 

lugar, quiero agradecer a todas y a todos las palabras y los planteamientos, porque, 

básicamente, los compartimos todos. Creo que todo lo que han dicho está recogido dentro de 

nuestro estilo de trabajo, nuestro concepto y planteamiento. No obstante, voy a responder a los 

temas que han ido planteando.  

Respecto al titular y a la mejora de la gestión de los fondos públicos, efectivamente, lo comparto 

con usted, señor García, y esa es la línea en la que estamos trabajando, en la gestión eficiente y 

eficaz de los fondos públicos, limitados dentro de la suficiencia presupuestaria y con la 

importancia clara del empleado público, del empleo público. La acción de gobierno la hacemos 

todos, no solo los cargos de libre designación, sino todos los que componemos la función pública 

y desarrollamos los proyectos; porque unos sin los otros, los otros sin los unos sería imposible 

llevarlo a efecto. Como hoy he dicho, en los grupos de trabajo, compromiso —y reitero— con la 

función pública, con la carrera profesional y, por supuesto, con el acuerdo programático. Nunca 

he dicho nada distinto a ello.  

Respecto a la estructura, reitero que es una cuestión de acción de gobierno en su conjunto. Se 

incrementa en un 0,069 con unos pilares básicos de servicio público, poniendo el foco de 

atención en las nuevas necesidades del siglo XXI, como son salud, el reducir las listas —en ello 

ya estamos—; toda la parte de cambio climático y la creación de la oficina de cambio climático, 

que hoy se ha aprobado en sesión de gobierno; la nueva dirección de servicio y la nueva 

competencia de tráfico, que es muy importante y también se ha creado en formato de dirección 

de servicio. En esa idea de contención de gasto, hemos tenido que ser muy rigurosos con la 

estructura —más de lo que nos hubiera gustado— y quizás podríamos haber sido más 

ambiciosos, pero no hemos podido serlo, hemos tenido que contener.  

Estoy muy de acuerdo, además, también con usted, señor García, en lo importante de avanzar 

y calmar. De verdad que agradezco que el Partido Popular quiera calmar: calmar la calle, calmar 

la política… y contribuir, porque contribuir al crecimiento, al desarrollo y al desarrollar la carrera 

profesional es algo fundamental y complejo. Tenemos un reto entre manos realmente muy 

complejo. Si no, no estaríamos desde el 93 sin abordarlo. En ello estamos. 

A la señora Álvarez le tengo que agradecer expresamente sus palabras, las comparto casi en su 

totalidad. La postura del departamento es trabajar, trabajar y trabajar. Empezamos en agosto y, 

de hecho, hoy nos hemos juntado, no casualmente porque ya lo habíamos desarrollado. 

Tenemos un plan de trabajo, un plan desarrollado por todo el equipo de Función Pública 

encabezado por el Director General de Función Pública, al que agradezco su liderazgo y esfuerzo; 

con un gran equipo de directoras de servicio, básicamente mujeres, que se han bajado al detalle. 

Además, hemos planteado en tres mesas generales ya, en lo que va de legislatura, en apenas 

tres meses, toda esta línea de trabajo; con un análisis también exhaustivo de OPE, de plazas 

necesarias para modernizar, para tecnificar, para estabilizar el empleo público, que era 

fundamental.  
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Innovar es una punta de lanza que también comparto. Navarra tiene la competencia suficiente 

para ello y para más. Nos gustaría de verdad encabezar esas reformas, vamos a ver si es posible, 

y nos va a tocar trabajar mucho en ese sentido.  

La evaluación del desempeño va a ser también muy complicado llevarla adelante, pero es una 

premisa que tenemos clara, porque el servicio público ciudadano así lo requiere. Hay que 

analizar el sistema retributivo, hay que analizar los perfiles de puestos, hay que hacer muchas 

cosas, pero todas deben ir parejas a la evaluación del desempeño. En ello vamos a estar.  

Reitero el acuerdo programático tanto al Partido Socialista como a Geroa y Podemos. 

(MURMULLOS). Perdón, pero ya a estas horas de la tarde y con tanto cambio de nombre… Se ve 

que no me equivoco solo en los titulares, también me equivoco aquí. Disculpas, en todos los 

sentidos, por mis equivocaciones. Efectivamente, el acuerdo programático tiene que ser nuestra 

hoja de ruta. Nos lo han puesto bastante difícil. Tenemos muchos deberes por delante, lo 

sabemos. Nos gustaría hacerlo en el menor tiempo posible, pero será cuando el grado de diálogo 

avance y la negociación nos lo permita.  

Respecto al cronograma, efectivamente, es muy importante tenerlo. La siguiente reunión la 

vamos a tener antes de Navidad. En enero ya sabemos que podemos disponer del informe de la 

Universidad Pública de Navarra, así se han comprometido. Haremos la tercera reunión de cierre 

y, con ello, ya daremos por concluidos los grupos de trabajo. En esos grupos de trabajo, la 

metodología va a ser aportar datos, trabajar sobre los datos y sus conclusiones, hacer 

planteamientos, elaborar fichas con acuerdos y desacuerdos para tener clara la fotografía de 

diálogo y consenso —no consenso sindical— sometido a votación; y el objetivo es llevarlo al 

Parlamento lo antes posible.  

He visto que las aportaciones que todos tienen en cartera son importantes —el señor Araiz así 

lo ha detallado— y, efectivamente, las tenemos contempladas, porque el plan de trabajo se ha 

derivado no solo del acuerdo programático, sino de todas las demandas que los sindicatos 

habían trasladado. Hemos intentado, con ello, aglutinar todas las acciones que hay que abordar 

y a ver si somos capaces de ir analizándolo desde ese diálogo, desde ese consenso, de ese pactar, 

acordar… y con ello tener un texto que poder llevar al Parlamento y, si cabe, que salga mejorado. 

Reflexión, Mesa General, OPE…, en eso hemos estado. No quiero seguir reiterando valoraciones 

de entrevistas y, si alguien se ha sentido ofendido, disculpas. En Mesa General también lo dije, 

en la respuesta a los sindicatos. También se lo he trasladado. Mi puerta y mi teléfono están 

abiertos. Quien hace se equivoca; quien dic, se equivoca; y en mi caso siempre es hacer y decir, 

y, en ese caso, avanzar, porque es lo que me han pedido. Es el compromiso que tengo encima 

de la mesa, es lo que impulso con mis directores generales, y nos equivocaremos mucho, pero 

será porque hemos trabajado mucho y esperemos que sea con aciertos y con los menores 

desaciertos posibles. Y, sin más, gracias y eskerrik asko.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Gracias a usted, señora Consejera. Le deseamos 

muchísimos aciertos, que seguro que los va a tener también. Ya, para concluir, pasamos al 

segundo punto, que es una… Ay perdón. Sí, sí, sí. Es verdad, discúlpeme. ¿Algún grupo quiere 

tomar nuevamente la palabra? ¿Solamente ella? ¿Nadie más? Vale. Entonces tiene la palabra, 

por un tiempo máximo de cinco minutos, la señora Álvarez. 
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SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Consejera, fíjese que no iba a pedir el turno de réplica, pero, bueno, 

desde luego que se equivoca. Se equivoca mucho si cree que puede decir cualquier cosa y que 

no va a tener respuesta. Es que, además, de verdad, me toca la moral. O sea, estoy aquí 

trabajando porque ustedes han salido mintiendo descaradamente con el tema de la estructura 

esta mañana y me dice usted que han crecido menos de lo que querían, que han crecido muy 

poco… Oiga, que lo acabo de sumar. En neto: una dirección general, trece servicios de 

subdirecciones, veinticuatro jefaturas de sección, treinta y ocho cargos, más lo que publican 

ustedes esa tarde del Gobierno de las casualidades —casualmente el día que les pregunto por 

el crecimiento de la estructura—, esos estatutos, con doce jefaturas de servicio y 

subdirecciones, y seis jefaturas de sección entre el Servicio Navarro de Salud, Salud Pública, 

Hacienda Navarra y Euskarabidea.  

Pero, oiga, ¿nos está tomando el pelo? Nos está tomando el pelo, directamente. Es que están 

creciendo. Ustedes han hecho el Gobierno más caro de la historia y yo le reto a que en vez de 

decir frasecitas de contabilidad… No sé cómo ha dicho el señor Taberna, con una expresión 

graciosa… ¿Cómo ha dicho?, ¿contabilidad…? (MURMULLOS) Eso, creativa. Le reto a que saquen 

ustedes el listado de las jefaturas que crecen y decrecen, como hecho yo. Le reto a eso. O sea, 

mienten descaradamente y ¿encima lo dice usted en una comparecencia? En fin. (PAUSA). 

SRA. CONSEJERA DE INTERIOR, FUNCIÓN PÚBLICA Y JUSTICIA (Sra. López Antelo): Señora 

Álvarez, siento… 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Un momento, por favor. Puesto que la señora 

Álvarez ha hecho referencia y acusaciones que yo considero bastante graves hacia la señora 

Consejera, me ha solicitado tiempo para intervenir, y yo, cómo no, le doy cinco minutos también 

por esas referencias directas que ha hecho hacia ella. 

SRA. CONSEJERA DE INTERIOR, FUNCIÓN PÚBLICA Y JUSTICIA (Sra. López Antelo): Siento que 

concluyamos esta comparecencia con palabras tan gruesas, porque lo que ha dicho, de verdad, 

me parece especialmente grueso. Reitero que el esfuerzo que hemos hecho todos los 

departamentos por contener la estructura ha sido muy importante, lo reitero, y quien ha estado 

dentro de ese proceso de negociación interno, lo sabe. Usted no ha estado dentro, con lo cual 

no lo puede saber.  

Respecto a la acción de gobierno, reitero también que se debe evaluar en su conjunto, que no 

debemos mezclar cifras y puestos ni confundir a la ciudadanía. Eso no es contribuir ni a calmar 

ni a construir. Solo un dato, para concluir, en 2007 el Gobierno tenía 152 cargos de libre 

designación con 6.000 funcionarios menos. Concluyo con ese dato. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Muchísimas gracias, señora López, por sus palabras.  

11-23/POR-00192. Pregunta sobre las medidas para que la Policía Foral sea la policía de 

referencia en Navarra en materia de seguridad ciudadana, presentada por la Ilma. Sra. D.ª 

Marta Álvarez Alonso. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Ahora sí, pasamos al segundo punto del orden del 

día, que es una pregunta sobre las medidas para que la Policía Foral sea la policía de referencia 

de Navarra en materia de seguridad ciudadana. Es una pregunta que ha formulado la señora 
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Álvarez, de Unión del Pueblo Navarro, para lo cual, si quiere presentarla y en la totalidad de la 

pregunta, tanto pregunta como respuesta, usted sabe que tiene cinco minutos. 

SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Consejera, yo no he dicho que no quisieran crecer más, estoy segura de 

que querían crecer hasta el infinito. Usted me ha acusado a mí de mentir esta mañana en rueda 

de prensa. Ustedes me han acusado a mí de mentir, y yo le digo que la que miente es usted. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Le agradecería que se ciñera al punto número 2, por 

favor. 

SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Bien. Como usted ya sabe, entrando ya a la pregunta, la Policía Foral, en 

virtud de lo que dispone la Ley Foral de Seguridad Pública en 2006 y la Ley Foral de las Policías 

de 2018, debe ser la Policía de referencia en materia de seguridad ciudadana. A usted, como 

Consejera de Interior, le compete ejercer la superior dirección de la Policía Foral para que esta 

despliegue sus funciones de acuerdo con lo que marcan las leyes. Por eso, lo que le pregunto es 

qué medidas piensa adoptar para que la Policía Foral sea la Policía de referencia en Navarra en 

esta materia. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Lo mismo le digo a la señora Consejera. Tiene cinco 

minutos en total si utiliza las dos intervenciones. Así que, cuando quiera, suya es la palabra.  

SRA. CONSEJERA DE INTERIOR FUNCIÓN PÚBLICA Y JUSTICIA (Sra. López Antelo): Muy bien. Es 

una prioridad para este Gobierno que la Policía Foral sea referencia en seguridad ciudadana en 

nuestra Comunidad. Por primera vez, el plan estratégico va a incluir expresamente el abordaje 

de este ámbito. Este es un plan que está, en este momento, en desarrollo y que va a suponer un 

marco de trabajo para el periodo de 2024-2027. Este plan es clave a la hora de avanzar en el 

modelo de Policía enfocado hacia los retos que tiene este cuerpo y una sociedad tan plural y en 

constante evolución como la que tenemos y con nuevas demandas de seguridad frente a nuevas 

formas de delito.  

Desde el inicio de la pasada legislatura y de forma progresiva, se ha ido implantando en Policía 

Foral un modelo de actuación basado en la inteligencia, la cual emana de la obtención de datos 

de criminalidad y el análisis de patrones delictivos; orientada a la definición de planes o 

dispositivos que puedan impactar en los problemas de seguridad, tanto a través de las 

actuaciones operativas preventivas como en servicios policiales especializados. Entre otros, 

hemos puesto en marcha estos planes: prevención y protección contra el terrorismo; prevención 

de delitos de odio; prevención de conductas suicidas; búsqueda de personas desaparecidas; 

prevención de tráfico y consumo de drogas; mejora en la atención de la violencia hacia la mujer, 

asignando tareas de protección de la víctima de violencia de género y el control del autor.  

El trabajo a nivel de dispositivos también es muy amplio, como, por ejemplo, dispositivos 

conjuntos con Policía Municipal de Pamplona; dispositivo preventivo de personas y grupos 

violentos, enfocado a prevenir y s actuar con inmediatez en incidentes relacionados con el ocio 

nocturno; dispositivo de prevención de agresiones de regreso a zonas de ocio; prevención de 

agresiones sexuales y cualquier tipo de agresión o robo con violencia en las rutas de regreso de 

las zonas de ocio al domicilio, implantado en el 2023; dispositivos conjuntos con Policía 

Municipal, Policía Nacional y Guardia Civil, con análisis de años anteriores; ahora mismo se inicia 
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ya la campaña de Navidad con prevención de hurtos y otras incidencias en zonas comerciales; 

dispositivos de prevención de robos en viviendas, locales comerciales y polígonos; dispositivos 

conjuntos con Policías locales; dispositivos en zonas de ocio de mayor afluencia, discotecas o 

establecimientos de hostelería.  

Asimismo, se impulsan dispositivos concretos ante una alerta preventiva de cualquier tipo, 

siendo algunos de ellos la prevención de robos en estaciones y subestaciones de red eléctrica, 

prevención de robos en domicilios, prevención de robos en polígonos industriales, dispositivos 

por eventos culturales y festivos.  

Esto es solo parte del trabajo para que la Policía Foral sea un referente en seguridad ciudadana 

y comunitaria, ámbito en el que vamos a seguir profundizando en esta legislatura. Muchas 

gracias, eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Muchas gracias a usted. Un momentito, señora 

Álvarez, que le voy a poner el tiempo bien. Tiene cuatro minutos y veinticinco segundos para su 

intervención. Cuando quiera. 

SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Creo que me sobra. Gracias, Consejera. Realmente, usted es consciente 

—yo creo que como lo somos todos— de que la inseguridad y la percepción de inseguridad de 

la ciudadanía en estos años ha ido creciendo. No es mi intención entrar en estos datos, pero sí 

es por enmarcar. Sabe que, en una interpelación que hubo hace poco en el Parlamento, le di 

datos, que eran datos del Ministerio del Interior, que nos sitúan ante una realidad que no es 

otra que, en el acumulado de los últimos años, prácticamente todos los delitos —no solo los 

ciberdelitos— están incrementándose, con especial incidencia en algunos como son las 

agresiones sexuales y los robos. Son temas que, desde luego, a la ciudadanía le preocupan.  

Evidentemente, todas las Policías tienen que actuar de forma coordinada. Usted nos ha contado 

todos los dispositivos que se trabajan de forma conjunta. Nos parece muy adecuado, pero lo 

que yo quisiera de verdad saber es lo siguiente. Usted sabe que el artículo 5 de la Ley Foral de 

Seguridad Pública la señala a usted como la máxima responsable de proteger el libre ejercicio 

de derechos y libertades, y garantizar la seguridad ciudadana en el ámbito de la Comunidad 

Foral. Es usted la máxima responsable como jefa de la Policía Foral, que es la Policía Foral integral 

y de referencia que hemos decidido en este Parlamento que tiene que ser. Y yo lo que quiero 

saber realmente es qué va a hacer usted para que esta Policía bajo su mando sea de verdad la 

Policía de referencia en la que se miran las demás Policías de Navarra en esta materia. Por eso 

digo que a mí me gustaría un poco más de concreción. 

Yo creo de verdad que tiene mucho camino por recorrer, usted ha sido la Directora General de 

Interior, en el ejercicio de ese liderazgo. El señor Remírez no lo hizo, no sé si usted podrá mejorar 

tanto los datos de seguridad pública —los datos que tenemos en delitos, porque la tasa de 

criminalidad en Navarra, ahora mismo, es la más alta de España— y también para que la Policía 

Foral sea la Policía de referencia en esta materia.  

A mí me parece, simplemente, que hay algunas cuestiones que aparecen en la ley a las que creo 

que no se les están dando el desarrollo adecuado, y son las que yo le quisiera plantear. Por 

ejemplo, no se ha hecho nunca el plan de seguridad pública. Es verdad que se hacen los planes 



D.S. Comisión de Interior, Función Pública y Justicia  Núm. 5 / 28 de noviembre de 2023 

 

23 
 

estratégicos de Policía Foral, pero un plan de seguridad pública, que además coordinaría y 

debería coordinar los planes de seguridad locales que se están haciendo en Ayuntamientos, 

como, por ejemplo, el Ayuntamiento de Pamplona, es una tarea que no se ha abordado y que 

creo que se debería abordar, porque la ley es del año 2006. No me salga con la excusa de que 

los que estuvieron de UPN tampoco lo hicieron. La Consejera es usted ahora. Lleva usted ya 

cuatro años al frente de la Dirección General de Interior, ahora es la Consejera. En fin, creo que 

le toca a usted poner en marcha ese plan. Yo creo que la Comisión de Coordinación de Policías 

Locales también es una herramienta muy interesante y que prácticamente no ha funcionado 

más allá de lo que es covid y poco más.  

Entonces, en cuando al funcionamiento del 112 —hace poco le hizo el señor Araiz una pregunta 

que yo vi—, usted se ha remitido al protocolo, pero las quejas sabe usted que son constantes, 

dentro de la propia Policía Foral, de cómo se está aplicando ese protocolo. Son constantes las 

quejas, por eso le ha hecho la pregunta el señor Araiz.  

En prevención es evidente que hay mucho más que trabajar que lo que usted nos ha contado. 

Ya sé que no puede entrar al detalle en la réplica de una pregunta oral, pero yo, sobre todo, 

quería, de verdad, invitarle a que desarrolle esas herramientas y a que de verdad ejerza ese 

liderazgo, porque de momento, desde luego, nosotros no vemos ese liderazgo de la Policía Foral 

como Policía de referencia en seguridad ciudadana.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Un momentito por favor, que ponga el tiempo 

adecuado. Tiene usted, señora Consejera, dos minutos y once segundos. Cuando quiera.  

SRA. CONSEJERA DE INTERIOR, FUNCIÓN PÚBLICA Y JUSTICIA (Sra. López Antelo): Como he 

explicado, el Plan Estratégico 2024-2027 pretende evolucionar el modelo de resolución de 

problemas a través de la inteligencia. Lo que va a introducir es la puesta en marcha de planes y 

metodologías que trabajen esas acciones preventivas. Se está trabajando en equipos conjuntos 

mixtos de información y seguridad ciudadana para analizar la criminalidad e identificar acciones 

policiales más concretas para desarrollar e impactar directamente en el problema de seguridad. 

Seguimos avanzando en el refuerzo de personal, en la gestión de los recursos humanos, de 

hecho, va a haber un Servicio de Recursos Humanos de Interior solo para la Policía Foral y 

Bomberos, algo importante. Está asociado a la competencia de tráfico. Eso es un ejemplo claro 

de que la Policía Foral es referencia, ha sido referencia y será referencia en la Comunidad Foral 

de Navarra en materia de seguridad. Es un eje clave a la hora de garantizar la seguridad en esta 

Comunidad Foral. Y otra apuesta clara por la Policía Foral es que, en este momento, tenemos el 

mayor número de efectivos de la historia: 1.107 efectivos, más 100 en la Escuela de Seguridad y 

Emergencias, además tenemos pendiente la Junta de Seguridad de Tráfico en la que habrá que 

trabajar todo este tema.  

Respecto al ámbito local, le doy la razón. Efectivamente, hay mucho que hacer. El covid no es 

una excusa, pero no nos vino bien y eso es cierto, aunque si trabajábamos en coordinación con 

las Policías locales. Eso lo pueden atestiguar todos, porque continuamente estuvimos 

trasladando información y coordinando acciones. Pero también es verdad que hay que trabajar 

en un plan de seguridad pública que permita coordinar mejor el plan de seguridad local. Ayer 

también tuvimos un comité de expertos en materia de tráfico, por primera vez se integró el 
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ámbito local y estaba un subinspector de Policía Local de Pamplona hablando de seguridad vial. 

Es un tema que hay que seguir reforzando.  

La Comisión de Coordinación de Policías Locales se ha reunido a lo largo de la historia muy pocas 

veces en todas las legislaturas. En la anterior legislatura tuvimos alguna reunión y en esta 

legislatura lo tenemos en cartera.  

Y respecto al funcionamiento del 112, tengo que decir que desde Policía Foral no hay queja de 

cómo funciona el 112 actual.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Debe ir finalizando. 

SRA. CONSEJERA DE INTERIOR, FUNCIÓN PÚBLICA Y JUSTICIA (Sra. López Antelo): Gracias. 

(RISAS). Me han dejado sin tiempo.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Ya siento terminar tan abruptamente, pero el tiempo 

es el que marca el reloj y ya está.  

SRA. CONSEJERA DE INTERIOR, FUNCIÓN PÚBLICA Y JUSTICIA (Sra. López Antelo): Quería haber 

matizado algo del 112, pero no ha sido posible. (MURMULLOS). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Esporrín Las Heras): Lo siento, pero ha dicho que funciona muy bien. Eso 

nos satisface muchísimo. (RISAS). (MURMULLOS). Y, efectivamente, ya hemos terminado la 

Comisión. Puesto que estamos en Pamplona y mañana es el día de San Saturnino, les deseo que 

pasen un feliz día de San Saturnino. Se levanta la sesión. 

(Se levanta la sesión a las 16 horas y 41 minutos). 
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